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Venezuela: el ocaso del Estado de Derecho – Nuevo informe de la CIJ 
 
Ginebra, Suiza – Hoy, la Comisión Internacional de Juristas (CIJ) hizo público su informe 
“Venezuela: El ocaso del Estado de Derecho”. Este informe es el resultado del seguimiento que 
la CIJ viene haciendo desde hace varios años sobre la situación del Poder judicial y de los 
derechos humanos en Venezuela, así como de la Misión in situ liderada por Alejandro Salinas, 
realizada en agosto de 2015.  
 
Desde su anterior Informe, Fortaleciendo el Estado de Derecho en Venezuela (2014), la CIJ ha 
constatado una vertiginosa degradación de la situación de los Derechos Humanos, un grave y 
sistemático menoscabo de la independencia e imparcialidad del Poder Judicial, y la total 
erosión del Estado de Derecho en Venezuela.  
 
“Hay un claro divorcio entre el deber ser establecido en la Constitución y los compromisos 
internacionales y por otro lado lo que se refleja en la realidad,” dijo Alejandro Salinas, el autor 
del informe. 
 
“Esta situación ya observada en años anteriores, se ve agravada por una serie de medidas del 
Gobierno venezolano que han significado ceder soberanía en favor de organizaciones 
criminales,” añadió. 
 
En las últimas semanas, la CIJ ha constatado una acelerada escalada de los ataques contra los 
defensores de derechos humanos y toda forma de oposición social y política.  
 
“La situación en Venezuela es, sin lugar a duda, configura una grave y persistente crisis de los 
derechos humanos, la democracia  y del Estado de Derecho. La Comunidad internacional está 
en mora y debe reaccionar bajo del derecho internacional,” dijo Wilder Tayler, Secretario 
General de la CIJ. 
 
La CIJ ha visto agravada la situación de la falta de independencia de la justicia en general, en 
virtud no sólo de la falta de independencia del Poder Judicial dada la inexistencia de 
estabilidad de la gran mayoría de los jueces y de la casi totalidad de los fiscales del Ministerio 
Público; así como también, la falta de garantías para el ejercicio de los defensores de derechos 
humanos y en algunos casos de la profesión de abogado.  
 
En este sentido, la CIJ manifiesta su preocupación frente las consecuencias representadas en 
los altísimos niveles de impunidad judicial en los casos de violaciones de derechos humanos y 
de las víctimas de delitos comunes en general, lo cual contrasta con la inusual prontitud con la 
que se abren juicios, se dictan medidas cautelares restrictivas y se condenan a miembros 
activos de la sociedad civil, líderes sociales y a opositores políticos.  
 
Entre los casos que más representativos de esta situación se encuentran, entre otros, la 
reapertura del juicio penal contra la jueza María Lourdes Afiuni; la detención preventiva para 
someter a juicio al abogado Tadeo Arrieche; la orden de captura contra los miembros 
directivos y de los consejos editoriales de “El Nacional”, “Tal Cual” y “La Patilla”; y la condena 
de Leopoldo López a casi 14 años de prisión.     
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Finalmente, la CIJ desea llamar la atención sobre la gravedad que significa que desde el mes 
de agosto del presente año 2015, 23 municipios en Venezuela hayan estado siendo sometidos 
a estados de excepción con la restricción de varios de los derechos consagrados en el Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, sin que estén claramente cumplidos los requisitos 
internacionales como la gravedad de la situación que no pueda ser enfrentada con los poderes 
ordinarios del estado, la estricta necesidad y proporcionalidad de las medidas.  
 
Es de gran preocupación para la CIJ las medidas arbitrarias tomadas contra nacionales 
colombianos que han sido deportados masivamente, incluidos menores de edad; y además, 
que estando por darse inicio a la campaña política para las elecciones de diputados a la 
Asamblea Nacional el próximo 6 de diciembre, se hayan restringido – sin justificación – los 
derechos de reunión pública y de manifestación pacífica, por el efecto restrictivo que ello 
implica para el ejercicio libre de los derechos políticos en una sociedad democrática.   
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Wilder Tayler, Secretario General de la CIJ, t: +41 22 979 3825 ; e: wilder.tayler@icj.org 
Alejandro Salinas, autor del informe, e: alejandro.salinasrivera@gmail.com   
 
 


